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C I R C U L A R CSJCAQC24-44

Fecha: 13 de marzo de 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: VICEPRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Reorganización Empresarial – Pasivos –
Insolvencia - Liquidación Patrimonial de Persona”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesiones ordinarias
del 06 Y 13 de febrero de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del distrito
judicial de Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir

Circular
CSJCAC24-30

del 29 de
febrero de
2024. 

Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas 

Proceso de liquidación patrimonial de
personal natural no comerciante,
radicado 170014003012-2023-00957-
00, deudor: DIANA MARIA RODAS
DÍAZ 
 

Memorando
PCSJM24-26
del 01 de
febrero de
2024 

Presidencia del Consejo
Superior de la
Judicatura 

Proceso de liquidación patrimonial de
personal natural no comerciante,
radicado 680014003004-2023-00918-
00, deudor: JHON JAIRO MOSQUERA
RAMÍREZ 

Circular
CSJCAC24-32
de 4 de marzo
de 2024. 

Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas 

Liquidación patrimonial de persona
natural no comerciante, radicado
170014003011-2024-00115-00, señor
JOSÉ ORLANDO CASTRO MARÍN.  
 

Circular
CSJCAC24-34
del 04 de marzo

de 2024. 

Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas 

Mediante el cual informa la apertura de
SUCESIÓN INTESTADA, radicado
170014003009-2023-00748-00, del
señor LUIS ENRIQUE BOTERO
OSPINA
 

Oficio 1947 del
23 de octubre
de 2023. 

Juzgado Cuarto Civil
Municipal de Bogotá 

Proceso de liquidación patrimonial de
personal natural no comerciante Rad
110014003004-2023-00201-00 de
JAVIER ERNESTO HERNÁNDEZ
ABRIL. 

jnuvanl
Texto tecleado
ANULADO



Circular No. 2
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada.

Cordialmente,

Circular
CSJCAC24-37
del 07 de marzo

de 2024. 

Consejo Seccional de la
Judicatura de Caldas 

Liquidación patrimonial de persona
natural no comerciante, radicado
170014003002-2024-00166-00, del
señor FELIPE ANTONIO GARCÍA. 
 

Memorando
PCSJM24-31
del 6 de marzo
de 2024.  

Presidencia del Consejo
Superior de la
Judicatura 

Liquidación patrimonial de personal
natural no comerciante, Rad
11001400304220230089300, deudor:
MILTON JAVIER TORRES GARCÍA.  
 

Memorando
PCSJM24-32
del 6 de marzo

de 2024. 

Presidencia del Consejo
Superior de la
Judicatura 

Liquidación patrimonial de personal
natural no comerciante, Rad
11001400304220230118300, deudor:
MIGUEL ÁNGEL CASTRO PAVA.  
 

Memorando
PCSJM24-27
del 5 marzo de

2024.  

Presidencia del Consejo
Superior de la
Judicatura 

Liquidación patrimonial de personal
natural no comerciante, Rad
110014003004-2023-00201-00,
deudor: JAVIER ERNESTO
HERNÁNDEZ ABRIL.  
 

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo: Lo enunciado


